
REGLAMENTO INTERNO DE FONDO MUTUO ITAÚ CASH DOLLAR

Autorizado por Resolución Exenta N°167 de fecha 10/03/2010

Este documento recoge las características esenciales del fondo que se indica. No obstante, dichas características pueden ser

modificadas en el futuro, previa aprobación de la Superintendencia de Valores y Seguros. 

I)   INFORMACIÓN GENERAL SOBRE FONDOS MUTUOS

Un fondo mutuo es un patrimonio integrado por aportes de personas naturales y jurídicas para su inversión en valores de oferta

pública y bienes que el D.L N°1.328 permite, que administra una sociedad anónima por cuenta y riesgo de los partícipes o

aportantes.

 Los fondos mutuos y sus sociedades administradoras se rigen por las disposiciones contenidas en el D.L. N°1.328 de 1976, en su

Reglamento, el D.S. N°249 de 1982, en el reglamento interno de cada fondo y en la normativa emitida por la Superintendencia de

Valores y Seguros, organismo al cual compete su fiscalización. Asimismo, se aplican a estas entidades las disposiciones legales y

reglamentarias relativas a las sociedades anónimas abiertas,   y las disposiciones contenidas en el Título XXVII de la Ley N°18.045,

en caso de que la sociedad administradora se hubiere constituido como administradora general de fondos.

II)   IDENTIFICACIÓN DEL FONDO

Nombre del Fondo : FONDO MUTUO ITAÚ CASH DOLLAR

Tipo de Fondo : Fondo Mutuo de Inversión en Instrumentos de Deuda de Corto Plazo con Duración Menor o

Igual a 90 días Extranjero - Derivados

Lo anterior no obsta a que en el futuro, este fondo pueda cambiar de clasificación, previa
aprobación de la Superintendencia de Valores y Seguros, lo que se informará al público en
la forma establecida en el número 4 de la sección IV del presente reglamento. El cambio de
clasificación podría implicar cambios en los niveles de riesgos asumidos por el fondo en su
política de inversiones.

Sociedad Administradora : ITAU CHILE ADMINISTRADORA GENERAL DE FONDOS S.A.

III)   INFORMACIÓN SOBRE LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA

ITAU CHILE ADMINISTRADORA GENERAL DE FONDOS S.A., en adelante "la Administradora", se constituyó por escritura

pública de fecha 11/01/2002, otorgada en la notaría de Santiago de don JOSE MUSALEM SAFFIE. Su existencia fue autorizada por

Resolución Exenta N°138 de fecha 05/03/2002, de la Superintendencia de Valores y Seguros. La Administradora se encuentra

inscrita en el Registro de Comercio de Santiago a fojas 6558 número 5342 del año 2002.

IV)   CARACTERÍSTICAS DEL FONDO

1. Política de Inversión

1.1 Objetivo

El objetivo del Fondo Mutuo Itaú Cash Dollar es canalizar el ahorro de personas naturales y jurídicas para maximizar el retorno de

las inversiones, diversificando su cartera dentro de las distintas alternativas de instrumentos de inversión autorizadas en el presente

reglamento. Para esto , el Fondo considera invertir principalmente en instrumentos de deuda de corto y mediano plazo de emisores

nacionales y extranjeros denominados en moneda dólar de los Estados Unidos de Norteamérica , de tal modo de que el plazo

promedio de sus vencimientos sea menor o igual a 90 días.
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El tipo de inversionista al cual está dirigido el Fondo Mutuo Itaú Cash Dollar corresponde a personas naturales y jurídicas, que

deseen invertir en instrumentos denominados en moneda dólar de los Estados Unidos de Norteamérica y rentabilizar sus excedentes

de caja , manteniendo una alta liquidez de sus inversiones con bajo riesgo.

 

1.3 Política específica de inversiones

a) Instrumentos elegibles

El fondo podrá invertir en instrumentos de deuda de corto plazo y en instrumentos de deuda de mediano y largo plazo. En todo caso,

la duración máxima de la cartera de inversiones del fondo será de 90 días.

Para efectos de lo anterior, se atendrá a las definiciones contenidas en la Circular N°1.578 de 2002 de la Superintendencia de

Valores y Seguros o aquella que la modifique o reemplace.

Los instrumentos de emisores nacionales en los que invierta el fondo deberán contar con una clasificación de riesgo B,N-4 o

superiores a éstas, a que se refieren los incisos segundo y tercero del artículo 88 de la Ley N°18.045.

La clasificación de riesgo de la deuda soberana del país de origen de la emisión de los valores emitidos o garantizados por un Estado

extranjero o banco central, en los cuales invierta el fondo, deberá ser a lo menos equivalente a la categoría B, a que se refiere el

inciso segundo del artículo 88 de la Ley N°18.045. Esto, conforme a lo dispuesto en la Circular N°1.217 de 1995, o a la que la

modifique o la reemplace.

Los valores emitidos o garantizados por entidades bancarias extranjeras o internacionales  en los que invierta el fondo,deberán

contar con una clasificación de riesgo equivalente a B,N-4 o superiores a éstas, a que se refieren los incisos segundo y tercero del

artículo 88 de la Ley N°18.045.

Los títulos de deuda de oferta pública, emitidos por sociedades en los que invierta el fondo deberán contar con una clasificación de

riesgo equivalente a B,N-4 o superiores a éstas, a que se refieren los incisos segundo y tercero del artículo 88 de la Ley N°18.045.

2 de 12



Condiciones Especiales:

El Fondo Mutuo Itaú Cash Dollar invertirá al menos un 60 % del valor de los activos en instrumentos denominados en moneda dólar

de los Estados Unidos de Norteamérica,además de la mantención de monedas extranjeras como disponible.

El disponible es mantenido con el objetivo de responder a requerimientos de caja menores.

Países en que se podrán efectuar inversiones y Monedas en las cuáles se expresarán éstas y/o que el fondo mutuo podrá mantener

como

disponible en la medida que cumplan con las condiciones, características y requisitos establecidos para ello por la Superintendencia

de

Valores y Seguros. El fondo podrá invertir en aquellos países que conforme a las normas de la Superintendencia de Valores y

Seguros sean elegibles para efectuar inversiones por cuenta de fondos mutuos chilenos. No se considerarán para estos efectos

requisitos o condiciones adicionales a las establecidas por la Superintendencia de Valores y Seguros.

Porcentaje del total de activos a invertir por país y por moneda de denominación de las inversiones:

País, Moneda, % Máx. sobre el Total del Activo del Fondo:

Alemania Euro Hasta 40%

Argentina Peso Argentino Hasta 40%

Australia Dólar Australiano Hasta 40%

Austria Euro Hasta 40%

Bahamas Dólar Bahamés Hasta 40%

Barbados Dólar de Barbados Hasta 40%

Bélgica Euro Hasta 40%

Bolivia Boliviano Hasta 40%

Brasil Real Hasta 40%

Bulgaria Lev Hasta 40%

Canadá Dólar Canadiense Hasta 40%

Chile Peso Hasta 40%

China Renmimby Chino Hasta 40%

Colombia Peso Colombiano Hasta 40%

Corea del Sur Won Hasta 40%

Costa Rica Colón Costarricense Hasta 40%

Croacia Dinar Croata Hasta 40%

Dinamarca Corona de Dinamarca Hasta 40%
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Egipto Lira Egipcia Hasta 40%

E.Arabes Unidos Dirham Hasta 40%

El Salvador Colón Salvadoreño Hasta 40%

España Euro Hasta 40%

Estados Unidos Dólar USA Hasta 100%

Filipinas Peso Filipino Hasta 40%

Finlandia Euro Hasta 40%

Francia Euro Hasta 40%

Grecia Euro Hasta 40%

Guatemala Quetzal Hasta 40%

Holanda Euro Hasta 40%

Honduras Lempira Hasta 40%

Hong Kong Dólar Hong Kong Hasta 40%

Hungría Forint Hasta 40%

India Rupia India Hasta 40%

Indonesia Rupia Indonesia Hasta 40%

Irlanda Euro Hasta 40%

Islandia Coronas de Islandia Hasta 40%

Italia Euro Hasta 40%

Jamaica Dólar Jamaiquino Hasta 40%

Japón Yen Hasta 40%

Kuwait Dinar de Kuwait Hasta 40%

Luxemburgo Euro Hasta 40%

Malasia Ringgit Malayo Hasta 40%

México Peso Mexicano Hasta 40%

Nicaragua Córdoba Hasta 40%

Noruega Corona Noruega Hasta 40%

Nueva Zelanda Dólar de Nueva Zelanda Hasta 40%

Panamá Balboa Hasta 40%
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Paraguay Guaraní Hasta 40%

Perú Nuevo Sol Hasta 40%

Polonia Zloty Hasta 40%

Portugal Euro Hasta 40%

Puerto Rico Dólar de USA Hasta 40%

Reino Unido Libra Esterlina Hasta 40%

República Checa Corona Checa Hasta 40%

Rep. Dominicana Peso Dominicano Hasta 40%

Rumania Leu Hasta 40%

Rusia Rublo Ruso Hasta 40%

Singapur Dólar de Singapur Hasta 40%

Sudáfrica Rand Sudafricano Hasta 40%

Suecia Corona Sueca Hasta 40%

Suiza Franco Suizo Hasta 40%

Tailandia Baht Hasta 40%

Taiwan Nuevo Dólar de Taiwan Hasta 40%

Turquía Lira Turca Hasta 40%

Uruguay Peso Uruguayo Hasta 40%

Venezuela Bolivar Hasta 40%

El porcentaje máximo del activo del fondo que será mantenido como disponible en dichas monedas extranjeras no superará el 30%

del activo del fondo.

 

Limitaciones o prohibiciones a la inversión de los recursos:

El Fondo, podrá invertir en instrumentos emitidos por Sociedades que no cuenten con el mecanismo de Gobierno Corporativo

descrito en el artículo 50 bis de la ley Nro 18.046, y los que si cuenten con él.

 

b) Política de inversión en instrumentos derivados y realización de otras operaciones autorizadas

 

La administradora, por cuenta del fondo, esta facultada para celebrar contratos de derivados, de aquellos autorizados por el articulo

13 del D.L. N°1.328, en la medida que cumplan con las condiciones, características y requisitos establecidos para ello por la

Superintendencia de Valores y Seguros, en la Norma de Carácter General N° 204, de fecha 28 de Diciembre de 2006 y sus

posteriores actualizaciones y/o modificaciones.

El fondo tiene previsto operar con instrumentos financieros derivados con la finalidad de inversión y cobertura de los riesgos

asociociados a sus inversiones de contado. 5 de 12



Las operaciones con instrumentos derivados específicos que realizará el fondo serán solamente referidos a contratos de Opciones,

Futuros y Forwards. Los activos objeto de los contratos opciones, futuros y forwards para la inversión de este fondo, serán los que a

continuación se señalan:

1Tasas de interés e instrumentos de renta fija: Los recursos del fondo podrán ser invertidos en contratos de opciones, futuros y

forwards que tengan como activo objeto a bonos y tasas de interés, expresados en monedas en las cuales el fondo este autorizado a

invertir. En todo caso, las tasas o bonos objeto de estos contratos deberán corresponder a tasas de instrumentos o bonos en los cuales

están autorizados a invertir estos fondos.

2 Monedas: Los recursos del fondo podrán ser invertidos en contratos de opciones, futuros y forwards que tengan como activo

objeto alguna de las monedas en los que están autorizados a invertir. En todo caso, las monedas que están involucradas en los

respectivos contratos y que den origen al precio de ejercicio, futuro y forward de los contratos de opciones, futuros y forwards,

respectivamente, deberán corresponder a monedas que cumplan el requerimiento antes señalado.

Límites Generales:

1 La inversión total que se realice con los recursos de fondo mutuo, en la adquisición de opciones tanto de compra como de venta,

medida en función del valor de las primas de la opciones, no podrá exceder el 5% del valor del activo del fondo mutuo.

2 El Total de los recursos de un fondo mutuo comprometido en márgenes o garantías, producto de las operaciones en contratos de

futuros y forwards que mantengan vigentes, más los márgenes enterados por el lanzamiento de opciones que se mantengan vigentes,

no podrá exceder el 15% del valor del activo del fondo mutuo.

3 El valor de los activos comprometidos en el lanzamiento de opciones de venta no podrá exceder el 5% del valor del activo del

fondo mutuo.

4 El valor de los activos comprometidos en el lanzamiento de opciones de compra no podrá exceder el 50% del valor del activo del

fondo mutuo. No obstante lo anterior, sólo podrá comprometerse hasta un 5% de los activos del fondo, en el lanzamiento de

opciones de compra sobre activos que no forman parte de su cartera contado. Asimismo deberá cumplirse con los límites señalados

en los números 6 y 7 de la Norma de Carácter General N°204 del 28 de diciembre de 2006, y sus posteriores actualizaciones y/o

modificaciones.

Este fondo tiene previsto operar con instrumentos financieros derivados, con la finalidad de cobertura y como inversión.
Estos instrumentos implican riesgos adicionales a los de las inversiones de contado por el apalancamiento que conllevan, lo
que les hace especialmente sensibles a las variaciones de precio del activo subyacente y puede multiplicar las pérdidas y
ganancias de valor de la cartera.

La administradora, por cuenta del fondo, podrá realizar operaciones de compra con promesa de venta de instrumentos de deuda de

oferta pública, de los que se especifican en el numeral 1.3 letra c y que se encuentran autorizado en la circular N°1.797 del 7 de

marzo de 2006 y sus posteriores actualizaciones y/o modificaciones.

El tipo de entidades con que se efectuarán dichas operaciones y los límites de inversión involucrados son los siguientes:

Las operaciones de compra con compromiso de venta sobre instrumentos emitidos por emisores nacionales, solo podrán efectuarse

con bancos o sociedades financieras nacionales que tengan una clasificación de riesgo de sus títulos de deuda de largo y corto plazo,

a lo menos correspondiente a las categorías BBB; N-3 respectivamente, según la definición contenida en el articulo 88 de la Ley N°

18.045.

Las operaciones de compra con compromiso de venta sobre sobre instrumentos emitidos por emisores extranjeros, solo podrían

efectuarse con bancos nacionales o extranjeros que tengan una clasificación de riesgo de sus títulos de deuda de largo y corto plazo,

a lo menos equivalente a las categorías nacionales BBB; N-3 respectivamente, de acuerdo a la definición señalada en el articulo 88

de la Ley de Mercado de Valores. 

El fondo mutuo podrá mantener hasta un 20% de su activo total en instrumentos adquiridos con promesa de venta y no podrán

mantener más de un 10% de ese activo en instrumentos sujetos a dicho compromiso con una misma persona o con personas o

entidades de un mismo grupo empresarial.
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c) Diversificación de las inversiones respecto del activo total del fondo

Tipo de instrumento  %Mínimo %Máximo

1. Instrumentos de Deuda emitidos por emisores nacionales  0 100

2.1.Valores emitidos o garantizados por entidades Bancarias Extranjeras o internacionales que se

transen habitualmente en los mercados locales o internacionales.

 0 100

2.2.Valores emitidos o garantizados por el estado de un país extanjero o por sus Bancos Centrales  0 100

2.3.Títulos de oferta pública, emitidos por sociedades o corporaciones extranjeras.  0 100

2.4.Instrumentos emitidos y garantizados por Bancos extranjeros o Sociedades extranjeras que

operen en el país

 0 100

1.1.Instrumentos emitidos por Bancos Nacionales o Sociedades Financieras con garantía Estatal

o Hipotecaria

 0 100

1.2.Instrumentos emitidos o garantizados por el Estado y Banco Central de Chile  0 100

1.3.Instrumentos emitidos por Bancos Nacionales o Sociedades Financieras sin garantía estatal  0 100

1.4.Instrumentos inscritos en el Registro de Valores , emitidos por CORFO y sus filiales,

Empresas multinacionales , Empresas Fiscales , Semifiscales de administración autónoma y

descentralizada.

 0 100

1.5.Titulos de deuda de Securitización, correspondientes a un patrimonio de los referidos en el

título XVIII de la ley Nro 18.045, que cumplan los requisitos establecidos por la

Superintendencia de Valores y Seguros

 0 25

1.6.Instrumentos inscritos en el registro de valores emitidos por Sociedades Anónimas u otras

entidades registradas en el mismo registro

 0 100

1.7.Otros valores de deuda de oferta pública de emisores nacionales que autorice la

Superintendencia de Valores y Seguros

 0 100

2. Instrumentos de deuda emitidos por emisores extranjeros.  0 100

d) Diversificación de las inversiones por emisor y grupo empresarial

Límite máximo de inversión por emisor : 10% del activo del fondo

Límite máximo de inversión en cuotas de un fondo de inversión extranjero : 25% del activo del fondo

Límite máximo de inversión en títulos de deuda de securitización correspondientes a un

patrimonio de los referidos en el Titulo XVIII de la Ley N°18.045

: 25% del activo del fondo

Límite máximo de inversión por grupo empresarial y sus personas relacionadas : 25% del activo del fondo
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La remuneración de la Sociedad Administradora será de hasta un 0,833 % anual IVA Incluido , la que se aplicará al monto que

resulte de agregar al valor neto diario del Fondo antes de remuneración, los rescates que corresponda liquidar ese día, es decir,

aquellos rescates solicitados antes del cierre de operaciones del Fondo. Dicha remuneración será expresada en moneda dólar de los

Estados Unidos de Norteamérica.

 

b) Comisiones:

En éste Fondo Mutuo no se cobrará comisión por la colocación de cuotas.

c) Gastos de cargo del fondo:

No se cargará al Fondo ningún tipo de gastos, salvo la remuneración de la Sociedad Administradora, señalada en éste reglamento

interno. El Fondo, conforme a la normativa vigente, se regirá tributariamente según las leyes de los países en los cuales invierta,

entendiéndose que , si eventualmente se debe pagar impuestos por las ganancias obtenidas en distintas inversiones realizadas por el

Fondo, éstos gravámenes serán de cargo del Fondo y no de la Sociedad Administradora.
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 3. Suscripciones y Rescates

a) Condiciones Generales

1. El fondo será avaluado diariamente de acuerdo a la legislación vigente y los aportes se representarán 

  por cuotas expresadas en Dolar de los Estados Unidos US$. Las cuotas son de igual valor y características. 

2. El valor inicial de la cuota del fondo será de 1000 (Dolar de los Estados Unidos US$).

b) Suscripción de cuotas

El aporte recibido se expresará en cuotas del fondo, utilizando el valor de la cuota correspondiente al día anterior al de la recepción

si éste se efectuare antes del cierre de operaciones del fondo o al valor de la cuota del mismo día, si el aporte se efectuare con

posterioridad  a dicho cierre.

Este fondo contempla los siguientes planes especiales de suscripción de cuotas.

b1 Descuentos por planilla:

Consiste en el descuento mensual o la periodicidad alternativa que se indique en el respectivo Anexo 1 del Contrato de Suscripción

de Cuotas, en pesos, que hace un empleador, constituido en agente Colocador de esta Sociedad Administradora, de las

remuneraciones de un empleado, para ser invertidas en este Fondo a nombre del empleado, por un monto indicado en el mandato

otorgado por éste en el Anexo 1 del Contrato de Suscripción de Cuotas respectivo.

El aporte del empleado y partícipe se tendrá por efectuado el día del mes o del período indicado en el Anexo 1 del Contrato de

Suscripción de Cuotas, o si ese día fuera sábado, domingo o festivo, se tendrá por efectuado el día hábil bancario siguiente, toda vez

que ese mismo día el empleador agente Colocador practicará el descuento ordenado por el partícipe y enterará en efectivo dicho

aporte en este Fondo.

Este plan de inversión permanecerá vigente hasta el momento en que el empleado deje de prestar servicios al empleador o hasta que

el empleado revoque el mandato antes aludido dando aviso por escrito al empleador con copia de éste a la Sociedad Administradora,

o hasta la fecha que establezca el partícipe en el Anexo 1 del Contrato de Suscripción de Cuotas respectivo.

b2 Cargos en cuenta corriente bancaria:

Consiste en el cargo mensual o la periodicidad alternativa que se indique en el respectivo Anexo 1 del Contrato de Suscripción de

Cuotas efectuado en una cuenta corriente bancaria, en pesos, conforme al mandato otorgado por el titular de ella al banco librado en

el Anexo 1 del Contrato de Suscripción de Cuotas respectivo, para ser invertido en este Fondo a nombre del titular de la cuenta

corriente, por el monto indicado en dicha solicitud.

 

El aporte del titular de la cuenta corriente y partícipe se tendrá por efectuado el día del mes o del período indicado en el Anexo 1 del

Contrato de Suscripción de Cuotas, o si ese día fuera sábado, domingo o festivo, se tendrá por efectuado el día hábil bancario

siguiente, dicho aporte en este Fondo.

Este plan de inversión permanecerá vigente hasta que el titular de la cuenta corriente cierre dicha cuenta o hasta que revoque el

mandato conferido al banco librado, dando aviso por escrito a su Banco con copia a la Sociedad Administradora o hasta la fecha que

establezca el partícipe en el Anexo 1 del Contrato de Suscripción de Cuotas respectivo.

b3 Cargos en cuenta vista bancaria:
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Consiste en el cargo mensual o la periodicidad alternativa que se indique en el respectivo Anexo 1 del Contrato de Suscripción de

Cuotas efectuado en una cuenta vista bancaria, en pesos, conforme al mandato otorgado por el titular de ella al banco donde aquel

tiene dicha cuenta indicada en el Anexo 1 del Contrato de Suscripción de Cuotas respectivo, para ser invertido en este Fondo a

nombre del titular de la cuenta vista, por el monto indicado en dicha solicitud.

El aporte del titular de la cuenta vista y partícipe se tendrá por efectuado el día del mes o del período indicado en el Anexo 1 del

Contrato de Suscripción de Cuotas, o si ese día fuera sábado, domingo o festivo, se tendrá por efectuado el día hábil bancario

siguiente, toda vez que ese mismo día el banco, donde el titular tiene su cuenta vista, practicará el cargo ordenado por el partícipe y

enterará en efectivo dicho aporte en este Fondo.

b4 Cargos en cuenta de tarjeta de crédito:

Consiste en el cargo mensual o la periodicidad alternativa que se indique en el respectivo Anexo 1 del Contrato de Suscripción de

Cuotas efectuado en su tarjeta de crédito, en pesos, conforme al mandato otorgado por el titular de ella a la Administradora de

Tarjeta de Crédito librada en el Anexo 1 del Contrato de Suscripción de Cuotas respectivo, para ser invertido en este Fondo a

nombre del titular de la tarjeta de crédito, por el monto indicado en dicha solicitud.

El aporte del titular de la tarjeta de crédito y partícipe se tendrá por efectuado el día del mes o del período indicado en el Anexo 1 del

Contrato de Suscripción de Cuotas, o si ese día fuera sábado, domingo o festivo, se tendrá por efectuado el día hábil bancario

siguiente, toda vez que ese mismo día la Administradora de Tarjeta de Crédito librada practicará el cargo ordenado por el partícipe y

enterará en efectivo dicho aporte en este Fondo. 

Este plan de inversión permanecerá vigente hasta que el titular de la tarjeta de crédito cierre dicha cuenta o hasta que revoque el

mandato conferido a la Administradora de Tarjeta de Crédito librada, dando aviso por escrito a ésta con copia a la Sociedad

Administradora, o hasta la fecha que establezca el partícipe en el Anexo 1 del Contrato de Suscripción de Cuotas respectivo.

En el evento que el partícipe no mantenga fondos disponibles en su cuenta corriente, o cuenta vista, o si por cualquier motivo no se

practica el descuento por planilla, o el cargo en tarjeta de crédito, la inversión no será efectuada, sin responsabilidad para la

Administradora, ni generando obligación alguna para el partícipe.

c) Rescate de cuotas

Cualquier partícipe tiene derecho, en cualquier tiempo, a rescatar total o parcialmente sus cuotas del fondo.

Sin perjuicio de lo anterior, el partícipe podrá programar rescates, caso en el cual ejercerá su derecho en una fecha determinada,

distinta a la fecha de presentación de la solicitud de rescate correspondiente, la cual deberá constar expresamente en la solicitud.

Los rescates se solicitarán de la siguiente forma:

Las solicitudes de rescate se dirigirán por escrito al Gerente General de la Sociedad Administradora, y se presentarán en sus oficinas

o en la de los Agentes que hayan sido autorizados por la sociedad para recibirlas, hecho éste que deberá ser suficientemente

informado a los partícipes.

Los partícipes podrán efectuar rescates programados , es decir, el partícipe puede ejercer su derecho en una fecha determinada,

distinta a la fecha de presentación de la solicitud de rescate, para lo cual deberá suscribir la solicitud correspondiente, dando

instrucciones precisas y claras de que dicha solicitud deberá ser cursada por la Sociedad Administradora en una fecha distinta y

determinada en ese momento por el partícipe.

Para los efectos de lo dispuesto en los incisos anteriores, la Sociedad Administradora llevará un libro esprcial en el que se registrarán

las solicitudes de rescates, y otro para registrar las solicitudes de rescate programadas.

Si la solicitud del rescate es presentada antes del cierre de operaciones del fondo, en la liquidación de la solicitud de rescate se

utilizará el valor de la cuota correspondiente a la fecha de recepción de dicha solicitud o a la fecha en que se dé curso al rescate, si se

trata de un rescate programado. Si la solicitud de rescate es presentada con posterioridad al cierre de operaciones del fondo, se

utilizará el valor de la cuota del día siguiente al de la fecha de recepción.

Tanto para efectos de la suscripción de cuotas como para el rescate de las mismas, se considerará como hora de cierre de operaciones
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del fondo 14 horas.

El pago de los rescates se hará en dinero efectivo en Dolar de los Estados Unidos US$, dentro de un plazo no mayor de 10 días

corridos, contado desde la fecha de presentación de la solicitud pertinente,  o desde la fecha en que se dé curso al rescate, si se trata

de un rescate programado, pudiendo la administradora hacerlo en valores del fondo cuando así sea exigido o autorizado por la

Superintendencia de Valores y Seguros.

Tratándose de rescates que alcancen montos que reprensenten un porcentaje igual o superior a un 20% del valor del patrimonio
del fondo Y , se pagarán dentro del plazo de 12 días, corridos contado desde la fecha de presentación de la solicitud de rescate, o
de la fecha en que se dé curso al rescate, si se trata de un rescate programado. Para estos efectos, se considerará el valor del
patrimonio del fondo correspondiente al día anterior a la fecha de solicitud de rescate o a la fecha en que se curse el rescate, si se
trata de un rescate programado.

Asimismo, cuando la suma de todos los rescates efectuados por un partícipe en un mismo día, sea igual o superior al monto
precedente señalado, la administradora pagará los siguientes rescates de cuotas que, cualquiera sea su cuantía, efectúe el mismo
partícipe dentro del mismo día, dentro del plazo de 12 días corridos contado desde la fecha de presentada la solicitud de rescate o
desde la fecha en que se dé curso al rescate si se trata de un rescate programado.

4. Información relevante al partícipe y al público en general

Cualquier modificación que en el futuro se introduzca en el presente reglamento, con el fin de aumentar la remuneración de la

sociedad administradora y los gastos de operación que puedan atribuirse al fondo, una vez aprobada por la Superintendencia, será

comunicada al mercado por medio  de la publicación de un aviso destacado en el diario Diario Financiero o, en ausencia de éste, en

el Diario Oficial. La modificación comenzará a regir luego de 15 días contados a partir de la fecha de la publicación.

Asimismo, cualquier modificación que se introduzca a este reglamento, con motivo de un cambio en el nombre, el tipo o
definición o en la política de inversiones, una vez aprobada por la Superintendencia, será comunicada al público en la misma
forma antes señalada y comenzará a regir una vez transcurrido igual plazo. Además, en una fecha no posterior a la
publicación del aviso, la sociedad administradora informará las modificaciones directamente a los partícipes, por carta. La
información especificará el contenido de cada uno de los cambios que se introduzcan al presente reglamento interno.

5. Otros aspectos relevantes

a) Contabilidad

La contabilidad del fondo se llevará en Dolar de los Estados Unidos US$, razón por la cual tanto los activos, los pasivos y el valor

del patrimonio del fondo se expresarán en esa moneda, independientemente de la moneda en la cual se efectúen las inversiones de

los recursos del fondo.

b) Contratación de servicios externos

No aplicable

c) Otros

La sociedad Administradora no asume ninguna responsabilidad por las fluctuaciones del valor de las cuotas, que variarán de acuerdo

con el precio de los valores y bienes del Fondo,ni por las pérdidas que se produzcan como consecuencia de tales fluctuaciones, sin

perjuicio de lo dispuesto en el artículo segundo, inciso tercero del Decreto Reglamentario N° 249 del año 1982. nnLa colocación de

cuotas del Fondo Mutuo podrá hacerse directamente por la Sociedad Administradora o por intermedio de Agentes Colocadores. Los

Agentes Colocadores son mandatarios de la Sociedad Administradora suficientemente facultados por ésta para representarla y

obligarla en todo lo que diga relación con la suscripción y pago de las cuotas que a travéz de ellos efectúen los inversionistas.nnEn el

caso de suscripciones de cuotas efectuadas en Pesos Chilenos,fundamentalmente los referidos a los planes especiales de suscripción

de cuotas, dichos aportes serán ingresados al Fondo en dolares de los Estados Unidos de América  de acuerdo al tipo de cambio
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observado vigente para el día de la operación de acuerdo a lo informado por el Banco Central de Chile al día de la suscripción.nnLa

Sociedad Administradora llevará un registro completo con la remuneración de administración aplicada diariamente, el cual deberá

estar a disposición de los partícipes que deseen consultarlos; cuya información poseerá una antigüedad máxima de 2 días. Asimismo

lannSociedad Administradora informará, en las publicaciones trimestrales de Cartera del Fondo Mutuo, la remuneración promedio

ponderada, computándose para ello la remuneración de Administración que diariamente fue aplicada durante el período trimestral

que se informa.nnConforme a lo dispuesto en la circular 1740 del 18 de Enero de 2005 , los cambios relevantes que se efectúen a las

disposiciones del presente reglamento interno, cuando corresponda,comenzarán a regir luego de 15 días contados desde la fecha de

publicación del aviso mediante el cual se informe al mercado sobre las modificaciones realizadas. Durante el período transcurrido

entre la publicación de las modificaciones y la entrada en vigencia de las mismas, los partícipes del fondo tendrán derecho a rescatar

las cuotas que hubieren suscrito antes de la fecha de dicha publicación, sin que les sea aplicable deducción alguna por concepto de

comisión de colocaciónnndiferida al rescate, si la hubiere.
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